
  

-CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: DIEGO FERNANDO CHIRIBOGA CORDOVEZ Y OTROS 

CUANTIA: S/. 4'000.000,00 

COPIAS 

     

  

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y dos (22) de MARZO de mil novecientos noventa y seis, ante mi, 

Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

comparecen los señores: (1) Diego Fernando Chiriboga Cordovez, casádo; (2) 

María Isabel Chiriboga Chiriboga, solteyé: (3) Ana Lucía Chiriboga Chiriboga, 

casada, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces, de este domicilip, a quienes de conocer doy 

fe y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase



insertar una que contenga la constitución de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada denominada ECOROSES CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

INTERVINIENTES.- Intervienen y suscriben la presente escritura los señores: 

Diego Fernando Chiriboga Cordovez, María Issbel Chiriboga Chiriboga, y Ane 

Lucia Chiriboga Chiriboga. Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, casados, a excepción de la señorita María Isabel Chiriboga Chiriboga. 

domiciliados en esta ciudad de (Quito. , PRIMERA: Denominación. Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir, como en efecto constituyen 

una sociedad de responsabilidad limitada denominada ECOROSES CIA. LTDA. 

SEGUNDA: Ofjeto social.- El objeto social de la compañía será: a) Siembra, cultivo, 

comercialización, exportacion e importeción de toda clase de productos 

agricoles, pecuarios, pisicolas, agroindustriales, inclusive plantas, bulbos, y 

flores, insumos y equipos, así como la instalación y manejo de viveros y el 

suministro de asistencia técnica para el efecto; b) Importación, exportación, 

representación y comercialización de maquineria e implementos agrícolas; c) 

Intermediación y mandato en la compra venta de haciendas, esí como también 

el arrendamiento y administración de haciendas; d) Importación, exportación, 

representación y comercialización de semillas, fertilizantes, insecticidas o 

insumos egropecuarios; €) Realizar y/o intervenir en el desarrollo de proyectos 

agroindustriales; N La compañía podrá comprar, vender, administrar, gravar, A 

arrendar, toda clase de bienes muebles e inmuebles. Para el cumplimiento de su 
l 

objetivo social la compañía puede ejercer en el Ecuador representaciones de 

firmes extranjeras dedicadas al mismo giro comercial, participar en el capital de 

otras compañías, celebrar ectos y contratos con instituciones públicas, 

semipúblicas y privadas, realizar operaciones financieras relativas a su objeto 

social: y, abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarias; en fin 

podrá realizar cuanto acta y contrato sea necesarío para poder cumplir con su 

otjeto social. La compañía no podré dedicarse a la intermediación financiera ni 
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a la actividad del errendamiento mercantil. TERCERA: Duración 11 plazo de 

Re
 duración de la compañia será de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o reducirse s 

voluntad de le Junta General de Socios, AU AFTA: Doricilto.- La compeñia tiene 

y
 zu domicilio principal en la ciudad de Quito, y _per Fá abrir agencias y! 

sucurzales en cualquier lugar del peís o en el exterior. AOUINTA: Importe del 

Capital.- El capital de la compañj es de CUATRO MILLONES DE SUCRES (£.. 

- 4000.000,00); dividido en cuatro'mil participacione es de un mil sucres cada ur.e. Y 

- les mismes que son iguales, acumulativas e indivisibles. La compañia entregars 

. 8,.cada socio-un certificado de aportación, el cusl constará necesariamente su 

calidad de no negóc istle y el ON de les participaciones que por su sporte le 
3 E 

ación del Capital- El zeñor Diego Fernegsoo 

  

           

   

     
   

Chiriboga Cordovez suscritg/nil trescientas sesenta participaciones de un 10: 

sucres coda una por upéá valor de UN MILLON TRESCIENTOS SISEÑTA Mi SUZZ/ 

la señorita. Maria Jsabel Chiriboga Chiribose suscribe mil trescientes vetr.tz 

* 

- participaciongé de un coil sucres cada una por un “valor de UN MILLON 

“> - 

" TRESCIENTYE VEINTE MIL SUCREZ: y, la señora hna Lucia Chiriboga Chiribog: 

mil trescientes veinte participaciones de un fil sueres cada ya por 

or de UN KILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL SUCRES. Ea pago de ellas ha 

nedoen la cuenta de integración de Capitej de la compañia el cancuente 

. - Ant unta a ¡Az 5 €. lan e e PA mn S for ciento del vralor de coda ins de cericipacionez, esto es el señor Diezo dar SS E 

fernando Chiribogs Cordovez paga SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, le 

señorita Maria Isabel Chiritoza Chiriboga pega SEJ2C 

SUCRES yla señore Ane Lucia Chiribogs Chiriboga page SEISCIENTOS SESENTA 

srintes Lio + Be da aracarta e . de inscripción en el Registro Mercantil de le presente escritura SEPTIMA: 

Gobierno y Administración.- La compañia estará gobernada por ls hna 
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salvo el suyo que lo será por el Cerente General; c) Firmar los certificados de 

p
o
 

cr
 

eportación: 4) Supervigiler lez operaciones de la marcha economice de 

E compañia: é) Convocar a Junta General de Socios; y. f Ejercer las dems 

atribuciones que le conceden la Ley y el estatuto: DECIMA: De la subrogación del 

Presidente.- En caso de falta temporal del Presidente. le subrogará en su 

ia tu Pre funciones el Gerente ceneral designada por la Junta Cenera]. Si la falia fuero 

permanente, la Junta nombrara un nuevo Presidente 4 PRIMERA: De!    
   Gerente General.- habrá un Gerente General será nombrado por la Junte 

General, :por el periodo de tres años, pudiendo ser socio 0.1o de la compañia, Su 

-Jeberez + atribuciones $ son: al Afércer la representación, legal, judicial y 

«Extrajudicial de la compañia: bp) Lirigir y coordinar le marcha adramnuctretiva de 

la compañia, nombrando, removiendo y señalando le remuneración del 

personal subslternc, pudiendo inclusive designar berentes departeraentalez y 

a * Contador: <) Girar, aceptey/ cedes, endosar, desconter y transferir a nombre de 

    

       

    

  

    

la compañia che E
y
 

bancarias, retipár fondos mediente chegue, libranzas, ordenes de pago 0 

cualesquiergáótra forms, siempre en relación con los negocios de la compañia, 

€) DirigirfÉl archivo, contabilidad y correspondencia de compañiaj f) Presentar 

ita General, dentro de sesenta diaz de concluido el ejercicio económico 

ctivo, el balance anuel, al cuenta de pérdidas y ganancias, le propuesta de 

Airibución de beneficios y une memoria razonada de la compañid €) Inscribir 

1 el mes de enero de cada aho en el Registro Mercantil del cantón, la liste 

completa de socioz de la compañíe, con indicación de nombre, apellido, domicilio 

y montos del capitel aportado, de ecuerdo con lo que determine el artículo ciento 

treinta y tres de la Ley de Compañias; hi Llevar el líbro de actes de lsz Tintes 

Generales y actuará como Secretario de este organismo: i Intervenir en le 

compania: 1) Gtorgar poder espectales, generales con amtorizeción de le Junte 

 



General: k) Presentar loz presupuestos operacionales e le Junte Leners: 1: 

tds Junta fensa 

  

Presentar 108 presupues 

    1) Ejecuter la ope: 

ela Lev v ej estatuto, sin perjuicio de jo que 
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tefopor al del Gerente Len 1 tode: 

sus atribuciones, incluvendose la representación legal fudicial O extraiudicrs! 

  

  

aq terra tn an Ta y a an Puri os En 12 CORTYOCDT    
 



90609006 7 

obstante lo dispuenio amiernormente 15 funte 8 € nterndera convocada y quedara 

imuids en cualquier Jugar y Uempo dentro del territor:: 2 110220 ente cone 
W "de. " Le Ss cdi 

nacional. para tratar asunto siempre que este presente todo el capital 20: Y 

los esvctentes quienes deberen suscribar el acta bejo sancion de nulidad. aceptes. 

por unanimidad la celerración de le Junts, casco de urgencias 103 COIiseric? 

pueden convacer a juntes E eneraled DECIMA QUINTA: Del (uorum.- La j 

General nc podrá constiturze validemente para deliberar en primer: 

convocatoria sí los concurrentes a ella no representen mes de le mited de 

capital social. La Junts General se reunirá, en segunda convocatoria con E: 

número de cocióz presentes, debiendo expresarse as en le peferioz 

convocatorigó DEC IMA SEiTA: A las Juntas concurrifan 102 30c107 perionamel.s 

o por medio de representante, en cuyo caso la representecion se conferifa por 

  

    

     

     

      

escrita y cor carácter erpegrél para cada Junta. a no ser que el representes. ts 

comerte poder generay lesalmente / DECIMA SEPTIMA. - Ls: Jontes genersis: 

A enteras dirigidayftor el Presidente. y en su fadia por cualquiera de loz 30017: 

desienedos la sesión. Actuará como secreterio el Gerente Genersí Y er 

f 

ombrado en eze momert: / a]
 te, un secretario especial que será 

¿ DLTAYA.- El á3ta de las deliberaciones y acuerdo de las Juntas Generales 

firmas del Presidente y del Secretario de la jua, salvo el cazo de 2 

¿puesto en el articulo catorce del estatuto, en que deberen firmar todos le: 

im _ Aaaen mimar Azor í ¿ . ¿ná E z 3 mnriqro 
acsictentes. podra Cil rotader en la ricas sesión a dentro de los quince 

posteriores e ells. Los solas de los Juntes Generales se llevarán en hojss móvile: 

escriiaz a iaquina en el ativerzo y reverzo. las que deberán ser fulisds; cui. 

numeración continusz y rubricadsz una por una por el secretario, DILIMES 
4 

PTY a mio ” . y . » 7 
ROVER A - Derecho a voto- los decisiones de la unts Le 
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legalez del caco, leida que lez fue, por mi el Notario, integremente esto escritur? 

a loz comparecientes, eztoz se ratifican en todse cue partes - Para cocttancia 

firman conteigo en unidad de acto, de todo la cusi doy fe - 

  

* | z Menaoye) SS 

(1) DIEGO CHIF 1BOGA CORDOVEZ ¡22MAR]A ISABEL CHIE Iba 

cre LE CI rEÍS- E CL* OGOBAS AN -3. 
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(DANA LUCIA CHIERTEGGA Un. 
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Firmado or Mareo Vela Vasso.- Natario Vigésimo 

Primero del cantón. - 
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CERTIFICACION 

Homos recibido de: Pi35G0 CHIRIBOGA CORDOWVEZ 680.000,00 

SRA.ANA LUCIA CHIRIBOCA CHIRIBOGA 660.000 ¿DE 

SRiA.MARIA ISABEL CHIRIBOCA 669.000,00 
a 5 

TOTAL. ...ooooo..2 000,090,00 

SON. DOS MITIONES,00/100SUCRIS Y 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en ests 
Bance a nombre ce la compañía en formación que se denomirar£: 

ECOROSES CIA.LTDA. 

El vaior correspondiente a este certificado será puesto =n cuenta a disposición de los 
administradores de la compañia tar pron:o sea constituiva. parz. lo cual debará;. presentar ai 

Bancs la respectiva documentación que comprenos. Estatuios y Nombramiento 
debidamente inscritos y e: Certificado de la Suparniendencia de Compar'as mucando que e: 

trámite de construción se encuentra concluida 

En caso de que nc llegare a hacerse la constitución de te compañia y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
va:or respectivo, derrerán entrugar al Banso el presente cerificado original y la autorización 

otorgada a! efecto por el Superintendente de Compañías. 

E: Banco de la Producción reconocerá el _ 34 % de "rterés anual sobre ei valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de esté certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo meycr a 30 dias. 

Atentamente, 
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se otorgó anto mí, en fe de ello eenfiero esta TERCERA 

COPIA CERTASZCADA, sellada y firmada en los mismos lugar 

y fecha de au eslebreción - 

VASCO 

N o 22 

  

RAZON: Tome nota dé la Resolución número noventa Y seis punto uno 

punto uno punto uno punto mil ciento sesenta y cinco de veinte y trez 

    
    

     

de abril de pfáúil novecientos noventa y seis, mediante la cual la 

Intendenty/ Juridica de la Oficina Matriz, aprueba la constitución de la 

Compeñjá "ECOROSES CIA. LTDA.” a que se refiere la presente escritura, al 

maregn de la correspondiente matriz- Quito, a ocho de mayo de mil 

cientos noventa y se1s.- 
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